
Fecha: 26/05/2022     Hora: 18,10 h. 

    Asamblea General Ordinaria    

      Acta núm.:  141/2022     

       

Asiste Excusa   Nombre de los miembros   Cargo 

X        José Jiménez Aroca    Presidente 

X       José Bañón Lavilla    Tesorero 

X        Inmaculada Ambou Montero   Secretaria 

  
X   Jose Antonio Jorda Giner    Vocal  

 X  Joaquín Alcoy Moncholí  Vocal 

 X  Purificación Ferrer Grau  Vocal 

X   Vicente Román Agulló  Vocal 

X   Emilio Monzonís Doñate  Vocal 

                  

Se indica con X las asistencias o excusas    

 

 

     Da comienzo la Asamblea Gral. Ordinaria de ADELA-CV  a  las 18,10 h.  por 

videoconferencia a través de la plataforma ZOOM, tal y como se notificó que se iba a 

hacer,  en la convocatoria para la asamblea que se envió a las personas  socias, así como 

en la difusión que se hizo de la asamblea a través de las redes sociales de la entidad.  En 

primer lugar, se procedió a avisar y pedir su consentimiento  a las personas presentes,  tras 

su acreditación de que se iba a proceder a grabar la asamblea.  Por parte del Presidente  

de ADELA-CV  da la bienvenida a los asistentes.   Dicho esto y contando con  la presencia 

de 8 personas socias de pleno derecho, siete votos delegado en José Jiménez Aroca  y dos 

votos delegados en Mercedes Garcia Olivares, dando un quórum de 17 personas socias  

tal y como informa Delia Gonzálvez , trabajadora social de ADELA-CV, quedando  así  

válidamente constituida la Asamblea. Continua el Presidente comentando a las personas  

asistentes que se va a proceder a realizar la Asamblea Gral. Ordinaria de 2021 donde se 

dará explicación de las actividades realizadas así como de los ingresos y gastos obtenidos 

durante 2021 y la propuesta de actividades e ingresos y gastos para 2022, el Presidente 

hace hincapié en que ha sido un año difícil porque aún sigue presente la Covid 19 y el 

modo de trabajar y los gastos en material de protección han estado y siguen presentes 

todavía, pero las personas afectadas de ELA son muy vulnerables al virus y hay que 

mantener todas las medidas de seguridad, continua explicando a los asistentes como se 

va a proceder a votar, primero se votará el no, en segundo lugar las abstenciones y por 

diferencia los síes. Da paso a la Asamblea con el siguiente:   
 

Orden del día 

-Aprobación si procede del acta de la Asamblea Gral. Ordinaria anterior. 

-Aprobación si procedes de las actividades realizadas  en el ejercicio 2021. 

-Aprobación si procede  del Balance  del ejercicio 2021. 

-Aprobación si procede de las actividades para el ejercicio 2022. 

-Aprobación si procede  de la  previsión económica del ejercicio 2022 



 -Ruegos y preguntas. 

 

        

1. Da comienzo la Asamblea por parte del Presidente , empezando por el primer punto 

del Orden del día que es la Aprobación del Acta de la Asamblea General Ordinaria 

anterior, éste explica a los asistentes que toda la documentación referente a la 

Asamblea se publicó el pasado 16 de Mayo  en la página web de la entidad, tal y 

como se indicó en la convocatoria para que fuese revisada por las personas  socias, 

presenta la votación del acta de la asamblea ordinaria anterior a los asistentes y  nadie 

tiene nada que objetar y se aprueba por unanimidad. 

 

 

2. Continúa el Presidente con el punto siguiente punto del orden del día que es la 

aprobación de las actividades de 2021, el Presidente expone que María Giménez, la 

periodista de la asociación ha preparado un video que refleja las actividades 

realizadas durante 2021  y que se proyecta a continuación para todos los asistentes. 

se procede a la votación, nadie tiene nada que objetar y quedan aprobadas por 

unanimidad las actividades de 2021. El Presidente informa de que aunque ya se ha 

votado las actividades realizadas en 2021 quiere presentar mediante un p.p. que ha 

preparado para la Asamblea a las personas asistentes de las intervenciones que se han 

realizado por actividades y el número de personas beneficiarias por actividad,  tanto 

en 2020 como en 2021 para ver las diferencias. 

 

3. En el siguiente punto del orden del día,  que es la aprobación si procede del Balance 

de 2021, el Presidente explica a los asistentes, con el p.p. que ha preparado, que 

durante el 2021 han habido unos ingresos de 347.863 € frente a los 290.134 € de 

2020, los gastos  han sido de 327.885 €  frente a los  244,742 € de  2020 dando la 

diferencia un beneficio de 29.977 € frente a los siendo 45.278 € de 2020. El 

Presidente explica que de los 347.863€, 200.599€ son de subvenciones públicas 

33.469€de subvenciones privadas, 42317€ de cuotas de socios y 71.478€ de 

actividades benéficas y donativos varios, el Presidente sigue exponiendo a las 

personas asistentes el desglose de los gastos, el grupo de gastos que más se ha 

incrementado con respecto al ejercicio anterior es el de gastos de personal, pues ha 

habido una subida de salarios consecuencia del cambio de convenio colectivo de los 

trabajadores, también al aumento de horas de algunos profesionales, auxiliares de 

respiro, periodista, y un profesional más que se ha incorporado a la plantilla que es la 

Terapeuta ocupacional, el Presidente traslada que  son unas buenas cifras pero que 

hay que ser prudentes hay que intentar incrementar el presupuesto manteniendo un 

superávit. Se somete a votación el Balance y cuenta de resultados de 2021 y queda 

aprobado por unanimidad.   

 

 

4. Continua la Asamblea con el siguiente punto del día por parte del Presidente que es 

la aprobación si procede de las actividades de 2022, éstas son las siguientes:   

Programas para la prevención e inserción social:  

         -Apoyo psicosocial a familias afectadas por la ELA 

         -Apoyo psicológico 

         -Grupos de Ayuda Mutua 

         -Información sociosanitaria 

         -Comunicación, información y sensibilización  

        -Programa de Autonomía personal y RHB 

        -Terapia ocupacional/banco ayudas técnicas  



        -Fisioterapia 

        -Programa de Respiro familiar para familias afectada por la ELA 

 -Vivienda Tutelada, el Presidente informa a los asistentes que se ha solicitado al 

Ayto. de Valencia un local de 700m2 en la zona de la Ciudad de las Ciencias, de su -

propiedad para la vivienda y se está a la espera de respuesta. 

-Cursos de Formación y Talleres  

-Día mundial de lucha contra la ELA: 

-Jornadas 

-III Reto con el corazón se corre y se vuela 

-30 Aniversario de ADELA CV 

-Luz por la ELA 

-Actividades de recaudación y visibilidad 

-Programa de Voluntariado  

 

      Nadie tiene nada que objetar y quedan aprobadas las actividades para 2022  

Por parte de Vicente Román hace un comentario sobre el local de 700m2m propiedad 

del Ayto. de Valencia sobre si sería alquilado y cual sería el coste, el Presidente cede 

la palabra a Mercedes Garcia, trabajadora de la asociación la que responde que si, 

que esos locales se han solicitado al ayuntamiento dentro de una convocatoria 

publicada por ellos, y son alquilados, pero la idea es que si nos los ceden ir a hablar 

con el responsable y pedir que sea un alquiler muy bajo o que se nos ceda en precario 

dada la utilidad que va a tener. Vicente Román, vocal de la Junta directiva de ADELA-

CV  comenta que cree que es muy grande para ser una vivienda tutelada, a lo que el 

Presidente responde, que la idea si nos dan el local es de trasladar allí la sede, porque 

tal como traslado José Bañón en reunión de Junta, que la sede de la asociación esté 

en un piso con ascensor pequeño es un problema de accesibilidad para las personas 

usuarias de sillas de ruedas, también tener un almacén para las ayudas técnicas, dado 

que el bajo que tiene la asociación para ese fin, ya está lleno, aprovecha para comentar 

que en Elche se ha tenido que alquilar un trastero para las ayudas técnicas,  y en la 

vivienda tener zonas comunes para disfrute de las personas internas. Vicente Román 

responde que si es así, que el local es para vivienda tutelada y otras dependencias le 

parece bien. El Presidente comenta a las personas asistentes que en cuanto a reuniones 

institucionales, se tiene previsto tener una reunión con la Conselleria de Sanitat para 

hablar sobre la Ley ELA, en cuanto a la Dependencia desde el 10 de Mayo de 2022 

se ha activado un protocolo en la Conselleria de Igualdad y políticas inclusivas para 

que todos las personas afectadas de ELA en tres meses tengan resolución de 

Dependencia y que se tenga preferencia en los casos que existan listas de espera para 

acceder a servicios. Por último en este punto el Presidente informa que se ha 

constituido ConELA, que es la confederación de ELA a nivel estatal de la que 

ADELA-CV tiene el cargo de la Vicepresidencia, designado en José Jiménez Aroca, 

hace un inciso Barbara Chiralt, trabajadora social, para explicar que en este sentido 

la Confederación perseguirá que la nueva Ley de ELA se desarrolle a nivel estatal y 

recoja todo aquello que las personas afectadas de ELA y sus familias necesitan, 

continua el Presidente diciendo que efectivamente es así y que se ha creado en 

ConELA un grupo de trabajo por parte de asociaciones y personas que ya llevan un 

tiempo trabajando en este tema, un representante de la Junta de la Conferencia 

coordinara el grupo, que en este caso será el Vicepresidente.. 

 

5. Continua con el punto 5 del orden del día por parte del Presidente , que es la 

aprobación si procede del presupuesto para 2022, informando a los asistentes que se 

ha realizado lo  más ajustado y fiel posible con una previsión de 335.000 € de ingresos 

contra 331.000 € de gastos, todo ello va en línea de 2021. Vicente Román pregunta 

cual es el coste de la pertenencia de la asociación a ConELA, a lo que responde el 



Presidente que la participación supondrá un coste de 180€ anuales, durante los dos 

primeros años que la oficina técnica la asumirá la Fundación Luzón, transcurrido este 

periodo se harán cargo de los costes de funcionamiento de ConELA, sus integrantes, 

para ello se buscará financiación a nivel estatal, no sólo para su funcionamiento sino 

también para que se financien actividades de las asociaciones. Nadie tiene nada que 

objetar y queda aprobado por unanimidad el presupuesto para 2022 

 

6. Continua el Presidente agradeciendo a todos los asistentes la confianza depositada en 

la Junta Directiva de la entidad, dando paso al último punto del orden del día que es 

el de ruegos y preguntas. 

 

Pide la palabra Mercedes García para leer un mail que ha enviado a la Junta Directiva 

Nieves Mª  Garcia Berenguer, Presidenta de honor de ADELA-CV y que pide que 

conste en este acta: 

 

“Estimada Junta: 

Os escribo la presente en el mismo sentido que lo hice en la última extraordinaria. 

Siempre he participado en todas las asambleas pero últimamente me resulta 

imposible. El horario que se fija coincide con todas las actividades diarias para  irme 

a la cama. Sigo sin entender que una actividad realizada a las 18 horas de un día entre 

semana se considere que puede permitir más participación que un sábado por la 

mañana a partir de las 12. Los sábados normalmente ya no hay médicos, las familias 

suelen tener espacios de ocio y de tranquilidad que entre semana, muchas de las 

cuidadoras compatibilizan el cuidado, con el trabajo o la atención al resto de 

familiares etc.  Además los afectados nos levantamos tarde y hacer algo a las 12 horas 

de la mañana según mi opinión puede convenir a más enfermos y cuidadoras. 

 

       Recibid un cordial saludo, firmado Nieves Mª Garcia Berenguer”  

        

El Presidente comenta que se tendrá en cuenta y para las próximas asambleas      se 

valorara en una horario o en otro, pero lo que si que es cierto es que nunca va a haber 

un horario y día que le venga bien a todas las personas, pero que se tendrá en cuenta 

su aportación.  Toma la palabra José Bañón, tesorero de ADELA-CV para exponer 

que por supuesto que se tienen que tener en cuenta las aportaciones, pero que a lo 

mejor hay afectados de ELA que quieren ser personas normales y el sábado pasarlo 

con sus hijos o con su familia, cada uno tiene unas prioridades, este es un tema banal 

porque piensa que la mayoría de personas prefiere las asambleas entre semana a partir 

de las 18h., que a esa hora ya no hay visitas médicas o alguien esporádicamente puede 

tener alguna, de todos modos las personas que tienen hijos en edad escolar, prefiere 

tener libres los fines de semana y dedicarlos a  ellos  y no a una asamblea de la 

asociación, pero se acatará lo que diga la mayoría y si la mayoría pide que se haga en 

sábado así se hará, hace hincapié en que es su punto de vista y que lo expone en la 

Asamblea. Toma la palabra Vicente Román y dice que está completamente de 

acuerdo en la reflexión que hace José Bañón. El Presidente comenta que es imposible 

que los 438 socios estén de acuerdo en este tema, pero que lo que si se puede hacer 

es como mínimo que la voluntad de Nieves Garcia Berenguer quede presente y se 

tenga en cuenta, él también opina como sus compañeros en referencia a los sábados. 

Por parte de José Bañón comenta que si se piensa que es necesario que se haga una 

votación para que los 438 decidan cual es el mejor día y horario para las asambleas y 

él acatará la mayoría, pero que piensa que tiene que exponer su sentir y bajo su punto 

de vista su vida privada, los fines de semana aprovecha para reunirse con su familia 

y amigos que entre semana por sus trabajos no puede hacerlo, traslada que cree que 



no es un gran esfuerzo estar presente en una asamblea a las 18 h. pero que a lo mejor 

puede que esté equivocado  

De todos modo él respeta todos los puntos de vista. Continua el Presidente 

comentando que a él también le viene mejor entre semana y a partir de las 18 h. si 

bien es verdad que tal como le trasladó Mercedes Garcia, trabajadora de ADELA, 

antes de la pandemia siempre se habían hecho en sábado y luego se aprovechaba para 

hacer una comida con las personas asistentes, pero así es para hacerla presencial si se 

quiere  que personas de diferentes puntos, Alicante, Castellon y Valencia puedan 

participar de la asambleas tiene que ser a través de Zoom.  

  

 

Nadie tiene nada que  añadir.  

 

Sin más temas que tratar,  el Presidente agradece la asistencia a todos los presentes y 

se da por finalizada la Asamblea General Ordinaria siendo las 19:10  h. 

 

 

 JOSE JIMENEZ AROCA    INMACULADA AMBOU MONTERO 

      PRESIDENTE     SECRETARIA 
 


